
 

 
 

CUESTIONA SOBRE LA EXISTENCIA DE 
OFICINAS PARALELAS ENCARGADAS 

DE LA CONTRATACIÓN DE LA REGIONAL VALLE 
 
El Despacho de la Dirección Regional Valle a la fecha cuenta con 2 oficinas paralelas 
encargadas de la contratación:  
 
4 La primera, ubicada en el SENA Complejo de Salomia la cual funciona desde hace 12 

años con funcionarios de planta, creada a raíz de un hallazgo de una auditoría hecha por 
la Contraloría General de la República y encargada en su momento de todos los procesos 
que se realizaban en el Despacho Regional. Aunque por decisiones de la Dirección 
Regional, a la fecha solo están encargados de los procesos de contratación del Servicio 
Médico Asistencial - SMA, dotación y ropa de trabajo y Seguridad y Salud Ocupacional. 

 
4 La segunda, surge a parQr de la vigencia 2021, con el actual director regional quien 

instaló otra oficina de contratación, en estos momentos ubicada en la Sede Santa 
Mónica en el Despacho, la cual está encargada de los procesos de: obra pública, 
mantenimiento (vehículos, edificaciones, poda de árboles, canchas), Qquetes aéreos, 
capacitación, bienestar, contratación directa y otros procesos realizados por abogados y 
contraQstas. 

 
Todo lo anterior, da la sensación de que los funcionarios ubicados en la oficina de 
contratación de Salomia, solo les dejan realizar procesos sin relevancia y con compromiso 
de poco presupuesto. De esto, nos surge un interrogante central: 
 
¿Si existen funcionarios de planta para llevar a cabo procesos de contratación 
en Salomia, por qué se contrata personal para una oficina alterna, con altos 
honorarios, que podrían ser u=lizados en otras necesidades del servicio en el 
SENA Valle? 
 
Quedamos muy atentos a la respuesta que oficialmente brinde la Dirección Regional del 
SENA, en cabeza del Director Regional Dr. Fernando José Muriel Andrade al respecto. 
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